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Boletín No. 129 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 11 de marzo de 2020 

 

En el marco de la Sesión Solemne para conmemorar el “Día Internacional de la 

Mujer”, las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscribieron compromisos para crear mecanismos 

suficientes y necesarios para garantizar una efectiva aplicación de los derechos de las 

mujeres y niñas Coahuilenses. 

 

Así como para emprender acciones necesarias para eliminar las incongruencias en 

los marcos legales de los niveles estatal y municipales, en relación con el principio de  no 

discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres; y, emprender acciones para combatir 

estereotipos, discriminación y violencia contra las niñas y las mujeres de Coahuila. 

 

La Diputada Zulmma Verenice Guerrero Cázares  presidió  los trabajos de este acto 

solemne. 

   

Asistieron como invitadas especiales, la señora Marcela Gorgón de Riquelme, 

Presidenta Honoraria del DIF Coahuila;  Secretarias del Gabinete Estatal; titulares de 

Institutos, funcionarias de Gobierno del Estado. 

 

Así como alcaldesas, regidoras, síndicas; funcionarias de Ayuntamientos; jóvenes 

estudiantes del CECyTEC y de la Facultad de Trabajo Social; integrantes de organismos 

constitucionales autónomos; directivas, maestras y alumnas de instituciones de educación; 

dirigentes de  partidos políticos del estado; representantes de cámaras empresariales; 

medios de comunicación, e invitadas especiales de diversos sectores sociales. 

 

Diputadas hicieron el uso de la voz en tribuna para pronunciar mensajes alusivos  la 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 
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La diputada Claudia  Isela Ramírez Pineda,  señaló que el 9 de marzo de 2020 

pasará a la historia como “El Día Sin Mujeres’, como una simulación de lo que sucedería si 

de un momento a otro nos fuéramos sin dejar rastro”. 

 

“Sería bueno que las muertes y las desapariciones de mujeres en México fueran 

también una simulación, un mal sueño del que despertáramos y no existieran más los miles 

de personas a las que hoy en día les faltan sus hijas, sus madres y sus hermanas”, enfatizó. 

 

Ojalá que “pudiéramos decir que vivimos en un país en donde la igualdad, la no 

discriminación y la justicia para las mujeres son la regla y no la excepción”. 

 

La Diputada Ramírez Pineda subrayó que la lucha contra la opresión no admite 

tibiezas ni complacencias, exige personas comprometidas profundamente con esta causa, 

“no podemos decir que estamos en contra de la violencia hacia las mujeres, sumarnos al 

movimiento feminista y luego negarles públicamente sus derechos humanos, como son:  

paridad de género, educación sexual, maternidad elegida, matrimonio igualitario y la 

diversidad sexual,  pues de otra manera pareciera que la dignidad humana de las mujeres es 

una mera declaración de buenas intenciones”.  

 

  Hizo un llamado solidario  a todas las mujeres para que se organicen, luchen y “sigan 

construyendo una sociedad más segura para nuestras niñas, madres y hermanas.  Al mismo 

tiempo quiero invitar a todos los hombres a que como aliados, nos ayuden a derrumbar los 

estereotipos de género y las conductas machistas a las que constantemente vivimos 

expuestas”.  

 

  Por su parte, la Diputada Elisa Catalina Villalobos Hernández manifestó que las 

mujeres mexicanas marchan por las calles, el país escucha sus demandas, “pero no nos 

engañemos, estamos muy lejos de lograr la igualdad sustantiva y falta mucho para erradicar 

la violencia contra las mujeres”. 

 

Dijo que es importante señalar que el feminicidio,  ese acto cobarde mediante el cual 

un hombre asesina a una mujer, no es algo  nuevo o que surgió hace meses, es un crimen 
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que ha ocurrido por décadas,  fomentado por la impunidad que a su vez tiene su origen en 

una actitud tolerante de  autoridades. 

 

Añadió que basta recordar que entre 1993 y el año 2012, más de 700 mujeres fueron 

asesinadas en Ciudad Juárez, y que la gran mayoría de las víctimas tenía edades de entre 

15 y 25 años y todas eran de escasos recursos, y nadie, ni las autoridades locales o 

federales, hicieron nada para esclarecer los hechos o prevenir o evitar los crímenes. 

 

Por su parte, la Diputada Guerrero Cázares, dijo que conmemorar el Día 

Internacional de la Mujer “siempre nos debe llevar a un momento reflexión y autocrítica. Es 

recordar la entrega y la vida de mujeres que lucharon por los derechos y que gracias a ellas 

gozamos los nuestros. Pero también debemos entender que esta lucha es inacabada”. 

Dijo que se cuenta con un marco jurídico nacional e internacional (que México ha 

suscrito), que fortalece el avance de las mujeres, y es por eso que este año se  conmemoran 

el 25 Aniversario de la Declaración y Plataforma de Beijing; 20 años de la Resolución 1325 

del Consejo de Seguridad sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad; 5 años de la Agenda 

2030; y, 10 aniversarios de la creación de ONU Mujeres.  

Sin embargo, “para llegar a la igualdad y reducir la violencia contra las mujeres,  se 

requieren dos elementos indispensables para el ejercicio pleno de nuestros derechos: 

redoblar esfuerzos y mantenernos unidas y unidos”. 

Coahuila ocupa el tercer lugar con mayor tasa de llamadas por violencia contra la 

mujer, apenas detrás de Chihuahua y la Ciudad de México. 

El 66% de feminicidios, 67 de 101 permanecen sin un castigo para los feminicidas. 

Cada día las formas de agresión son más crueles.  

Siete de cada 10 víctimas de trata sexual, son mujeres;9 de cada diez mujeres que 

usa transporte público han sufrido acoso.En Coahuila se registraron más de 10 mil casos de 

violencia familiar en el 2019, de acuerdo a  datos del Secretariado Nacional de Seguridad 

Pública. 

De acuerdo a Naciones Unidas, 14 de los 25 países con mayor número de 

feminicidios, están en América Latina, y uno es México. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas” 
 

 
 
 

 

“La violencia contra las mujeres representa una violación a los derechos humanos y 

constituye uno de los principales obstáculos para lograr una sociedad igualitaria y 

plenamente democrática”, así lo advirtió la ONU, dijo. 

Añadió que hay temas pendientes en materia de justicia tanto en la reforma del 

marco legislativo referente al Código Penal del Estado, para  garantizar justicia a las víctimas 

y cumplir con jurisprudencias  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el ejercicio de 

las autoridades investigadores y los juzgadores. 

Recalcó: “Nuestro compromiso es con esas mujeres que alzan la voz, pero también 

con aquellas que guardan silencio por miedo o porque no conocen sus derechos. El 

acompañamiento es mutuo, con todas. No están solas. Y no estamos solas en el camino que 

nos falta por recorrer, ¡Nos sembraron miedo y nos crecieron alas!”. 

 

En su intervención, la Diputada Blanca Eppen Canales dijo cada 8 de marzo hay  

múltiples voces que nos recuerdan que el Día Internacional de la Mujer no es ocasión de 

celebración y mucho menos de festejo. 

 

Este ya no es un día ni de celebración ni de conmemoración, este es un día de 

indignación; de indignación y exigencia, de indignación y denuncia. 

 

Si de algo ha de servir esta fecha emblemática, si de algo ha de servir este Día 

Internacional de la Mujer del año 2020, que sea para exigir y para denunciar la situación de 

violencia que padecen miles y miles de mujeres, dijo la Diputada Eppen Canales. 

 

Añadió que en esta ocasión, sin embargo, ante los recientes y trágicos 

acontecimientos que han revelado una dramática escalada de violencia extrema contra las 

mujeres, “cuando hemos visto en los últimos meses y semanas, eventos que nos han dejado 

inmersas en una profunda consternación y perplejidad, cuando hemos visto a tantas sufrir y 

morir por ser mujeres, creo que hablar de ‘conmemoración’, ya tampoco alcanza”. 

 

Se atenta contra la vida de las mujeres por el solo hecho de ser mujeres, por 

considerarlas inferiores, por hacer de su cuerpo un factor de vulnerabilidad.  
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“Por eso yo denuncio que 11 mujeres mueren cada día en México víctimas de la 

violencia feminicida, de esa violencia que tiene por motivo el odio, el odio que un hombre le 

tiene a una mujer por el sólo hecho de ser mujer. Es la misma cantidad de mujeres que las 

que mueren por cáncer de mama, y más que las que mueren por accidentes 

automovilísticos. Esto quiere decir que en México el principal peligro para la vida de una 

mujer, es el hecho de haber nacido mujer. Si, ser mujer es un riesgo. 

 

Denunció que miles, millones, de mujeres viven y vivimos con miedo; con miedo en lo 

personal, con miedo a ser vulneradas por esa violencia machista, pero también con miedo 

por nuestras hijas, por nuestras hermanas, por nuestras amigas y compañeras de vida; con 

miedo a no volver a verlas, con miedo a que un día salgan a estudiar, a trabajar, y no 

regresen más. 

 

Dijo que “hoy la ONU pide unirnos todas las generaciones, aquellas que vienen de la 

lucha y las nuevas generaciones que siguen viviendo la discriminación por ser mujeres, por 

ello su lema nos llama a declararnos: SOY DE LA GENERACIÓN IGUALDAD, por los 

derechos de las mujeres”. 

 

Es urgente construir una agenda de género que diga el qué y cómo, el marco jurídico 

ya está, ahora falta ejecutarlo con políticas públicas que garanticen los derechos de las 

mujeres, “que ya basta de indiferencia y de promesas, es nuestra hora, juntas, en sororidad, 

tomemos nuestro destino en nuestras propias manos”, añadió la Diputada Eppen Canales.  

 

En tanto que la Diputada Diana Patricia González Soto, dijo que “si piensas que has 

destruido a una mujer, solo porque la hiciste llorar, estás muy equivocado. Las Mujeres 

siempre encontraremos la fuerza para levantarnos, limpiarnos las lágrimas y seguir adelante. 

  

Hoy percibimos una fuerza superior de sororidad y empatía que hacía mucho tiempo 

no se distinguía. 

  

Hoy, las Mujeres de México y de Coahuila sin importar edad, estado civil, partido 

político, sector económico, cultural o religión. Decidimos unirnos en un paro Nacional que 

estremeció de manera importante a nuestro País. Como nunca antes vimos a las Mujeres 

Mexicanas decididas y congruentes, bajo un mismo fin: “Acabar con los feminicidios y la 
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violencia de Género en todas sus manifestaciones. Las Mujeres callamos, para ser 

escuchadas”. 

  

Una nueva generación se está levantando, hablando por sí misma y por aquellas que 

fueron silenciadas, estigmatizadas, amenazadas y humilladas por demasiado tiempo”. 

  

González Soto  manifestó que: “los discursos sobre las luchas de nuestras 

antecesoras por la igualdad de oportunidades y la conquista de nuestros derechos políticos, 

en esta ocasión los dejamos para otro momento, hoy el mensaje es un grito desesperado por 

el respeto a nuestras vida; hoy exigimos espacios seguros para nuestras niñas, adolescente, 

adultas mayores y para las mujeres de nuestras familias y de las comunidades más 

apartadas. 

  

  ¡Ya basta! Se llegó el día, las mujeres nos cansamos del maltrato y la impunidad, de 

escuchar historias de nuestras hermanas, amigas y compañeras de trabajo sobre violencia, 

acoso, odio o discriminación. 

  

“Hoy compartimos el dolor, enojo, angustia de muchas de ellas y decidimos tomarnos 

de las manos para luchar con todo, contra está amenaza mundial donde quiera que aceche, 

en los hogares, escuelas, empresas, espacios públicos, y en las mentes perversas que 

minimizan las desigualdades y permiten que la violencia continúe”. 

  

Manifestó: “hubiera deseado que este mensaje de conmemoración por el día de la 

Mujer fuera de amor, de avances, de logros, de igualdad, pero mientras nuestras hermanas 

mexicanas sigan desapareciendo y las cifras de feminicidios no disminuya, no hay 

absolutamente nada que celebrar, solo nos queda levantar la voz para exigir justicia y con 

mucha fuerza decir ¡YA BASTA! ¡NOS QUEREMOS VIVAS! ¡NI UNA MÁS! Ni golpes que 

duelan, ni palabras que hieran”. 

  

La violencia de género nace de la parte más obscura del ser humano y nunca más 

debemos ocultarla, padecerla, encubrirla o tolerarla, Defendamos nuestra vida y luchemos 

por nuestra libertad. Ni un paso atrás en la lucha contra la Violencia. ¡Nos sembraron miedo 

y hoy nos crecieron las alas!”, añadió la Diputada González Soto. 
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En esta Sesión Solemne el Congreso del Estado hizo un reconocimiento a la 

cantautora Viviana Quintana, mediante una placa que le fue entregada por la Señora 

Marcela Gorgón de Riquelme. 

 

La placa tiene el siguiente contenido: “La LXI Legislatura del Congreso del Estado 

Otorga el presente Reconocimiento a Viviana Quintana Por reivindicar las causas y la 

dignidad de las mujeres mexicanas y poner en alto a la mujer coahuilense, a través de la 

poesía, la música y un pensamiento crítico, colmado de belleza, reflexión y emoción, pero 

sobre todo, de amor, valentía y ganas de  VIVIR”. La suscribe el Diputado Emilio A. De 

Hoyos Montemayor, Presidente de la Junta de Gobierno. 

 

 Cabe señalar que Viviana Quintana, originaria de Francisco I. Madero Coahuila,  es 

autora de más de 150 canciones, y a través de sus composiciones,  las cuerdas de su 

guitarra y su voz, lanza un SOS desesperado contra la violencia de género 

 

 

 

 


